
                                   

                  

ACTA COMISIÓN DE TRABAJO 2 AGENDA 21 PINTO 

 

FECHA: 25 de mayo de  2010 

HORA: 19:00 

LUGAR: Edificio Aserpinto (c/ Italia) 

MOTIVO: Agenda 21 Local Pinto 

 

Asistentes: 

Antonio García Menéndez (Presidente Foro de Sostenibilidad de Pinto) 

Roberto Sierra Carballo (Delegado de la Comisión 2) 

David Manzano (Asesor de la Concejalía de Medio Ambiente) 

Antonio Amestoy (UGT) 

Julio López Madera (PP) 

Jacinto Gálvez Gallardo (PP) 

Francisco Bañuelos (PSOE) 

Raquel Yuste (Asociación de Minusválidos de Pinto) 

Cristina Lorca (MIA-Pinto) 

Sonia Guarch Guardia (Aulaga-Ecologistas en Acción) 

Roberto Belmonte (Observatorio CIMAS) 

 

Se inicia la sesión agradeciendo la presencia a todos e informando David Manzano de las 

actividades previstas para el día mundial del Medio Ambiente (5 de junio). Cuando esté el programa 

definitivo se colgará la información en la página web de la Agenda 21.  

 

1. Planteamiento de nuevas ideas para la consecución de las actuaciones prioritarias de la Comisión.   

Se propone a los asistentes que presenten propuestas para su debate en función de los siguientes 

criterios: 

- Deben ser realistas, concretas, accesibles y sencillas de realizar. 

- Deben ser viables económicamente. 

 



a) Mejora de la actual protección de la red de caminos y senderos de uso público en el medio natural 

mediante la disposición de medios económicos, materiales y humanos. (Acción 2.1.2) 

 

Se acuerda avanzar en la aplicación de la ordenanza de caminos mediante la ejecución de varias 

medidas: agilizar la inscripción de caminos como patrimonio municipal, prohibir el paso de quads por 

los caminos si causan daños, además, se considera necesario mantener e incrementar la vigilancia 

de vertidos de lodos de los camiones en los caminos públicos. 

 

Por otro lado, acuerdan incrementar las rutas señalizadas en el municipio, con la colaboración del 

Club ciclista de mountain bike, la Comisión de Agenda 21 y el Ayuntamiento (informando de la 

existencia de las rutas en prensa e instando al Parque Regional del Sureste para hacer los folletos 

informativos). 

 

Por último,  se pide al Ayuntamiento que eleve una solicitud al Ministerio de Fomento para la 

creación de la pasarela por encima de la autovía de Andalucía (A-4) que permita el acceso a la 

Cañada Real Galiana desde la zona urbana. 

 

b) Potenciar actividad agrícola tradicional y conservación de las zonas húmedas. (Acciones 2.1.10, 

2.3.6, 2.1.11 y 2.4.5) 

Se plantea conocer la situación de la escollera de piedra y granito que se ha creado en el Arroyo de 

los Prados para saber si se puede sustituir por material más ecológico. 

 

La mayoría de los presentes considera necesario revisar el Plan general de ordenación urbana que 

incluye el espacio del motor, para que se respeten y protejan las zonas de dominio público 

hidráulico. Se solicita una figura de protección de las zonas húmedas del Arroyo de los Prados que 

están dentro del proyecto de Puntum Milenium. 

 

Se acuerda plantear una charla sobre agricultura ecológica en colaboración con APRECO. Sería un 

paso previo para la realización de un concurso de parcelas municipales destinadas a cultivo 

ecológico, que sirviera de ejemplo al resto de agricultores y entre otras cosas, dejaran de utilizar 

lodos de depuradora. 

 

c) Elaboración de un mapa de ruidos del municipio y difusión pública del mismo. (Acción 3.2.2) 

 



Los asistentes consideran importante elaborar el mapa de ruidos en cuanto existan recursos 

económicos para ello. 

 

d) Control de las emisiones y vertidos de las empresas. (Acciones 3.5.1, 3.5.2 y 3.1.7) 

 

Se va a enviar un escrito de recomendaciones a las empresas, que se ha aprobado en la Comisión 3 

de Agenda 21. Se continúa con inventario de empresas para conocer el tipo de actividad y residuos 

que generan. 

 

En relación a la información de los controles que se hacen, se acuerda presentar en la comisión un 

resumen de las actuaciones realizadas.  

 

e) Establecer condiciones que deberán ser tenidas en cuenta en las realizaciones y 

remodelaciones de parques para que se utilicen  criterios ecológicos, y para que se consulte 

a especialistas en zonas verdes. (Acción 5.3.10) 

 

Llevar al pleno municipal la ordenanza de uso y gestión del agua, que contiene aspectos 

relacionados con el mantenimiento y remodelación de parques. 

 

2. Ruegos y preguntas. 

 

En primer lugar, Antonio García Menéndez informa que existe un bloqueo de servidumbre de paso 

en los accesos en los caminos desde y hacia San Martín de la Vega, con carteles que prohíben el 

paso. Se solicita al Ayuntamiento de Pinto que medie con el Ayuntamiento de San Martín de la Vega 

para desbloquear este acceso que permitiría llegar al Valle del Jarama. Desde Aulaga se ha 

entregado un escrito en San Martín de la Vega. 

 

David Manzano comunica que se ha retranqueado y modificado el camino de la tercera y cuarta vía 

de tren, realizándose un nuevo trazado. El Ayuntamiento de Pinto instará al Ministerio de Fomento 

para que se planten árboles en los márgenes del trazado del nuevo camino. 

 

Se solicita al Ayuntamiento que insista a la Confederación Hidrográfica del Tajo para que arregle los 

puentes de madera que hay sobre el arroyo Culebro en la zona de Nassica. 



 

Según información de Antonio García Menéndez el puente situado sobre el arroyo Culebro a la 

altura de la cueva Cuniebles ha sido construido desde la Consejería de Medio Ambiente de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Se solicitará a Vías pecuarias el arreglo de baches en la Cañada Real Galiana. Si no fueran 

subsanados, el arreglo lo realizaría el Ayuntamiento. 

 

Desde el Ayuntamiento se está intentando formar la unidad medioambiental preparando a los 

agentes de la policía municipal, además del agente medioambiental existente en plantilla. El 

Seprona (servicio de protección de la naturaleza de la Guardia Civil) colaboraría en la formación. 

 

La policía local ha realizado una intervención en la zona de los laureles (donde existe una residencia 

canina, un restaurante y otras actividades sin documentación), cursando denuncia la Comunidad de 

Madrid. 

 

David Manzano informa que se ha entregado el escrito en relación al desarrollo urbanístico de 

Puntum Milenium a los promotores urbanos, donde se proponía una alternativa a la creación del campo 

de golf y de las urbanizaciones de lujo, aumentando el número de viviendas sin aumentar la superficie 

edificable. 

 

Agradeciendo la presencia a todos los asistentes se cierra la sesión a las 20:45. 


